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D I L I G E N C I A    D E   O R D E N A C I O N.- 

En Valencia a, siete de marzo de dos mil diecinueve.

De  conformidad  con  las  necesidades  de  la  Agenda  de
señalamientos de este Juzgado, se señala para la declaración de los
querellados Salvador Ballesta Parra el día SIETE DE MAYO a las ONCE
horas; para la declaración de  Javier Cuenca Cervera el  día SIETE DE
MAYO  a las ONCE TREINTA horas; para la declaración de José Luis
Alegre López el próximo día OCHO DE MAYO a las ONCE horas y para
la declaración de Josep V. Bort Bono el próxio día OCHO DE MAYO a
las ONCE TREINTA horas.  

Contra  la  presente  resolución  podrá  interponerse  recurso  de
reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días siguientes a su
notificación a los que sean parte en el juicio, la interposición de recurso
en ningún caso tendrá efectos suspensivos sobre la resolución recurrida.

Lo  acuerda  y  firma  D./DÑA  VICENTE  SALVADOR  IDRACH
LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL  JUZGADO
DE INSTRUCCION NUMERO 13 DE VALENCIA  doy fe.


